
Trece.- Se crea un artículo 18-ter, con la siguien-
te redacción: 

“Artículo 18-ter. Justificación. 

Mediante orden del consejero competente en ma-
teria tributaria se podrán establecer obligaciones de
justificación e información que acrediten el derecho
de los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas a disfrutar de las deducciones de
la cuota que se contemplan en el presente capítulo y
que hayan aplicado efectivamente”.

CAPÍTULO II

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 46.- Modificación del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes dictadas por la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2009, de 21 de abril.

El capítulo II del Decreto Legislativo 1/2009, de
21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes dictadas por la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
tributos cedidos, queda redactado en los términos
siguientes:

“CAPÍTULO II

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección I

Adquisiciones por causa de muerte

Artículo 19.- Base liquidable.

1. En los términos previstos en el artículo 48 de
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se re-
gula el sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Es-
tatuto de Autonomía y se modifican determinadas nor-
mas tributarias, en las adquisiciones mortis causa
sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
cuyo rendimiento se entienda producido en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Canarias, la ba-
se liquidable del Impuesto estará constituida por el

resultado de aplicar en la base imponible las reduc-
ciones que se establecen en la presente sección, que
sustituyen a las reducciones análogas aprobadas por
la normativa estatal, así como las que tienen carác-
ter de propias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Las reducciones establecidas en los artículos ci-
tados a continuación mejoran las reducciones análo-
gas del Estado:

- Artículo 20: Reducción por parentesco (sustitu-
ye a la establecida en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones).

- Artículo 20-bis: Reducción por discapacidad
(sustituye a la establecida en el artículo 20.2.a) de la
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones).

- Artículo 21: Reducción por seguros de vida (sus-
tituye a la establecida en el artículo 20.2.b) de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones).

- Artículo 22: Reducción por la adquisición de una
empresa individual o de un negocio profesional (sus-
tituye a la establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones).

- Artículo 22-bis: Reducción por la adquisición de
participaciones en entidades (sustituye a la estable-
cida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones).

- Artículo 22-ter: Reducción por la adquisición de la
vivienda habitual del causante (sustituye a la estableci-
da en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).

- Artículo 23: Reducción por la adquisición de bie-
nes de integrantes del patrimonio Histórico o Cultu-
ral (sustituye a la establecida en el artículo 20.2.c)
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones).

- Artículo 24: Reducción por sobreimposición de-
cenal (sustituye a la establecida en el artículo 20.3
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2. Sobre un mismo bien no se podrá aplicar más de una de las deducciones previstas en el presente capítulo�. 

Doce.- Se modifica el artículo 18-bis, que queda redactado en los términos siguientes: 

�Artículo 18-bis. Escala autonómica.

La escala autonómica aplicable a la base liquidable general, a que se refiere el artículo 74.1 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en redacción dada por la Ley 39/2010, de 22 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, será la siguiente:

Base liquidable hasta euros Cuota íntegra euros Resto base liquidable hasta euros Tipo aplicable porcentaje

0,00 0,00 17.707,20 12,00

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14,00

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,50

53.407,20 8.040,86 en adelante 22,58

Trece.- Se crea un artículo 18-ter, con la siguiente redacción:  

�Artículo 18-ter. Justificación. 

Mediante orden del consejero competente en materia tributaria se podrán establecer obligaciones de justificación e 

información que acrediten el derecho de los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a 

disfrutar de las deducciones de la cuota que se contemplan en el presente capítulo y que hayan aplicado efectivamente�

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 46.- Modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril. 

El capítulo II del Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, queda redactado en los 

términos siguientes: 

�CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección I 

Adquisiciones por causa de muerte 

Artículo 19. Base liquidable.

1. En los términos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 

financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias, en las adquisiciones mortis causa sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

boc-a-2012-124-3267


